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económico fmanciero en vigencia. 
ARTICULO 4°.- De forma. 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2544	 26-06-06 

VISTO el expediente N° 9683-SL/ 
06 del registro de esta Goberna-
ción; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita el 
Convenio Transaccional entre la 
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Sr. Ministro de 
Coordinación de Gabinete a cargo 
del Ministerio de Educación y Cul-
tura, Dr. Enrique Horacio 
VALLEJOS y la señora Mónica 
CARZO por medio del cual se pone 
fin a la cuestión litigiosa que se de-
baten en los autos caratulados: 
«CARZO, Mónica Paula C/GO-
BERNACION DE LA PROVIN-
CIA DE LA TIERRA DEL 
FUEGO s/CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS» (Expe-
diente N° 3.716). 
Que en fecha 12 de abril de 2006, se 
rubrica el citado Convenio Tran-
saccional, registrado bajo el número 
N° 11333, siendo procedente su ra-
tificación. 
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial. 

Por ello: 
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos 
sus términos el Convenio Tran-
saccional suscripto el día doce (12) 
de junio de 2006, entre la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada 
por el Sr. Ministro de Coordinación 
de Gabinete a cargo del Ministerio 
de Educación y Cultura, Dr. Enrique 
Horacio VALLEJOS y la señora 
Mónica CARZO, registrado bajo el 
N° 11333, cuya copia autenticada 
forma parte del presente. 
ARTICULO 2°.- De forma. 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2545	 26-06-06 

VISTO el Expediente N° 005591- 
SG/2006 del registro de esta Gober-
nación; y 

CONS1DERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita el 
Convenio Canje celebrado con fecha 
trece (13) de Junio de 2006, entre la 
Provincia de Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur re-
presentado por el Director de LU87 
TV Canal 11, señor Claudio Alejan-
dro SARDI, D.N.I. N° 17.179.349 
y el señor Fabián Marcelo FIOCCHI, 
D.N.I N° 16.639.588, registrado bajo 
el N° 11324. 
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de los 
Canales de Televisión para celebrar 
Convenios Canje con Agencias Pu-
blicidad y/o anunciantes directos. 
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación. 
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135° de I a Cons-
titución Provincial. 

Por ello: 
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DEL ATLÁNTICO SUR
DEC RETA : 

ARTÍCULO 1°.- Ratifiquese en sus 
cinco (5) cláusulas, el Convenio Can-
je suscripto con fecha trece (13) de 
Jun io de 2006, entre la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur representado por 
el Director de LU87 TV Canal 11, 
señor Claudio Alejandro SARDI, 
D.N.I N° 17.179.349 y el señor 
Fabián Marcelo FIOCCHI, D.N.I 
N° 16.639.588, registrado bajo el N° 
11324, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente, 
ello por los motivos expuestos en 
el exordio. 
ARTÍCULO 2°.- De forma. 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2546	 26-06-06 

ARTICULO 1°.- Reubicar al agente 
Jhon Carlos PISANO, legajo N° 
17168862/00, categoría 22 RA. y T., 
en la Jurisdicción 17 - Ministerio de 
Hidrocarburos, Energía y Minería - 
Unidad Ejecutora 101 - Unidad Mi-
nistro, a partir del día siguiente de su 
notificación. 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a la 
Partida Presupuestaria N° 
1.1.1.03.17.101. 
ARTÍCULO 3°.- Notificar al intere-
sado, comun icar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2547	 26-06-06 

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a I a agen-
te S ilvana Belén LONDERO, legajo 
N° 29903224/00, categoría 10 P.A. 
y T., en la Jurisdicción 15 - Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas - Unidad Ejecutora 105 - Direc-
ción General de Presupuesto, a par-

tir del día siguiente de su notifica-
ción. 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a la 
Partida Presupuestaria N° 
1.1.1.03.15.105. 
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la 
Provincia y archivar.

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2548	 26-06-06 

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la 
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 1276/06 del se-
ñor Gustavo Adolfo FEDERRATH, 
DN1 N° 13.516.901, en el cargo de 
Jefe de Oficina Provincial de Con-
trol Laboral dependiente de la Se-
cretaría de Trabajo del Ministerio 
de Gobierno, Trabajo, Seguridad, 
Justicia y Culto, a partir del día de 
la fecha. 
ARTICULO 2° - De forma. 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2549	 26-06-06 

ARTICULO 1°.-Autorizar la Comi-
sión de Servicios del Jefe de Depar-
tamento de Mantenimiento de la 
Oficina Provincial de Aeropuertos 
Agente Cat. 22 PAyT Sergio Omar 
BOWYER, Legajo N° 10.787.324, a 
la ciudad de Bahía Blanca desde el 
día 03 de julio al día 13 de julio de 
2006, por los motivos expuestos en 
el exordio. 
ARTICULO 2°.- Autorizar la exten-
sión de una orden oficial de pasajes 
aéreos por los tramos USHUAIA - 
BUENOS AIRES - BAHIA BLAN-
CA - BUENOS AIRES - USHUAIA 
y laliquidación de diez (10) dias de 
viáticos a favor del Agente mencio-
nado en el Artículo 10. 
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto 
que demande el cumplimiento de la 
presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia. 
ARTICULO 4°.- De forma. 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2550	 26-06-06 

VISTO el Decreto Nacional N° 
966/05; y 

CONSIDERANDO: 
Que el mismo establece el Régimen 
Nacional de Iniciativa Privada, 
orientado a estimular a los particu-
lares a participar en proyectos de 
infraestructura, sean éstos de obras 
públicas, concesión de obras públ 
cas, servicios públ icos, licencias y/ 
o cualquier otra modal idad, para de-
sarrollarse mediante los diversos sis-
temas de contratación regulados por

las leyes que rigen en materiade con-
tratación por parte del Estado. 
Que dicho régimen promueve al de-
sarrollo de actividades de interés 
público, destacándose entre ellas, las 
dirigidas a establecer mecanismos que 
alienten la actividad privada, moti-
vando la iniciativa de sectores inte-
resados en invertir en proyectos que 
procuren el desarrollo económico y 
social, estableciendo para tal fm, dis-
tintos instrumentos, ágiles e idóneos. 
Que el Artículo 7° del citado De-
creto invita a las Provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res a adherir a las disposiciones de 
dicho régimen. 
Que el suscripto interpreta las ven-
tajas de adherir a la citada norma, 
compartiendo el espíritu de promo-
ver y alentar la inversión privada a 
partir de estímulos y nuevas herra-
mientas que desde el Estado inciten 
la formulación de proyectos e inicia-
tivas que acompañen el rol de impul-
sar la inversión. 
Que debe definirse un mecanismo 
de incentivos y prioridades en be-
neficio del autor de la iniciativa, que 
reconozca el esfuerzo y los recur-
sos empleados y represente un ver-
dadero estímulo para la generación 
de ideas. 
Que para los proyectos que se de-
claren de interés público, se dispone 
que el MINISTERIO DE ECONO-
MÍA, HACIENDA Y FINANZAS, 
decidirá el mecanismo de selección 
adecuado, pudiendo optar entre la 
Licitación Pública o el Concurso de 
Proyectos Integrales. 
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto 
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la 
Constitución Provincial. 

Por ello: 
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR al De-
creto Nacional 966/05 en todos sus 
términos y al de las normas comple-
mentarias y reglamentarias dictadas 
por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, mediante las cuales se 
instrumenta el RÉGIMEN NACIO-
NAL DE1NICIATIVA PRIVADA. 
ARTÍCULO 2°.- Instruyese al MI-
NISTRO DE ECONOMÍA, HA-
C1ENDA Y F1NANZAS y al MI-
NISTRO DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS DE LA PROVIN-
CIA, para que, por Resol ución Con-
junta, procedan a integrar con carác-
ter «ad-hoc», la COMISION DE 
EVALUACION Y DESARROLLO 
DE INICIATIVAS PRIVADAS, la 
que no implicará erogación presu-
puestaria alguna. La citada Com isi ón 
tendrá a su cargo la recepción y eva-
luación de los proyectos de Iniciati-
va Privada, presentados por los in-
teresados conforme el presente régi-
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3 
men del Decreto Nacional N° 966/ 
05 y normas reglamentarias. 
ARTÍCULO 3°.- Apruébanse las 
«Normas de Procedimiento» y «Se-
cuencia del Procedimiento» que como 
Anexo 1 y II, respectivamente, for-
man parte integrante del presente 
decreto. 
ARTÍCULO 4°.- El MINISTERIO 
DE ECONOMíA, HACIENDA Y 
FINANZAS será la Autoridad de 
Aplicación e interpretación del pre-
sente decreto, quedando facultado 
para dictar las normas reglamenta-
rias, complementarias y/o aclara-
torias que resulten necesarias. Asi-
mismo, deberá suscribir en calidad 
de representante del ESTADO PRO-
VINCIAL la documentación necesa-
ria para la implementación de las 
modalidades de contratación previs-
tas en el presente decreto. 
ARTÍCULO 5°.- El presente decre-
to entrará en vigencia a partir del día 
siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial. La Autoridad de 
Apl icación deberá establecer el pro-
cedimiento para laaplicación del pre-
sente régimen a aquellas presentacio-
nes que se encuentren actualmente 
en trámite, atendiendo al estado de 
avance de la iniciativa o proyecto 
presentado. 
ARTÍCULO 6°.- De forma. 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N° 2551	 26-06-06 

ARTICULO 1°.- Promocionar a los 
Dres. Alvaro José DIEZ, D.N.I. N° 
27.214.044 y Gerardo Alexis 
VARGAS, D.N.I. N° 25.509.886, en 
los cargos Residentes de 3° año de 
Clínica Pediátrica del Hospital Re-
gional Río Grande, a partir del 2 de 
junio de 2006. Ello por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 2°.- Promocionar a los 
Dres. Andrea Evelyn Mariana 
IMSEN, D.N.I.. N° 26.473.990 y 
Mariana Cecilia GUZMÁN OL-
MOS, D.N.1. N° 24.885.206, en los 
cargos de Residentes de 2° año de 
Clínica Pediátrica del Hospital Re-
gional Río Grande, a partir del 2 de 
junio de 2006. Ello por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 3°.- Establecer que 
los profesionales citados en el ar-
tículo 1° y 2° del presente, percibi-
rán el beneficio de Beca Provincial 
establecido en el Decreto Provincial 
N° 2949/04 y su modificatorio N° 
4390/04, según en cada caso corres-
ponda. 
ARTICULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar. 

COCCARO 
Alejandro R. GUIDALEVICH 

DECRETO N° 2552	 26-06-06 

ARTICULO 1°.- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicio cele-

brado entre la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el Sr. Tiburcio SÁNCHEZ 
VARGAS, D.N.I. N° 92.637.733, 
que fuera registrado bajo el N° 8964, 
y prorrogado por los Decretos Pro-
vincialesN° 3001/03, 4891/04, 1091/ 
05, 1836/05, 2167/05, 4578/05 y 
1047/06, ello por los motivos expues-
tos precedentemente. 
ARTICULO 2°.- Notificar al intere-
sado con copia del presente. 
ARTICULO 3°.- De forma. 

COCCARO 
Alejandro R. GUIDALEVICH 

DECRETO N° 2553	 26-06-06 

VISTO el expediente N° 788-MS/ 
06 del registro de esta Goberna-
ción; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la 
celebración del Acta Acuerdo sus-
cripto entre la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y el Dr. Norberto Aldo 
SCHAPOCHNIK, D.N.I. N° 
8.376.970. 
Que dicha Acta fue celebrada con 
fecha 9 de enero de 2006 y se en-
cuentra registrada bajo el N° 10947, 
resultando procedente su ratificación. 
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial. 

Por ello: 
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE T1ERRA DEL
FUEGO, ANTART1DA E 1SLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Ratifiquese en sus 
cinco (5) cláusulas el Acta Acuer-
do registrada bajo el N° 10947, ce-
lebrado con fecha 9 de enero de 
2006, entre la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sury el Dr. Norberto Aldo 
SCHAPOCHNIK, D.N.I. N° 
8.376.970, cuya copia autenticada 
forma parte del presente. 
ARTICULO 2°.- De forma. 

COCCARO 
Alejandro R. GUIDALEVICH 

DECRETO N° 2554	 26-06-06 

ARTICULO 1°.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la 
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al 
periodo comprendido entre el 23/03/ 
06 y el 23/06/06, a favor de la Señora 
María CARIDDI, DNI. N° 
10.221.663, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-

puestaria N° 1.1.1.03.21.102.514. 
del Ejercicio Económico Financiero 
envigencia. 
ARTICULO 3°.- De forma. 

COCCARO 
Alejandro R. GUIDALEVICH 

DECRETO N° 2555	 26-06-06 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar un subsi-
dio consistente en una ayuda econó-
mica por la suma de PESOS TRES 
MIL DOSCIENTOS VEINTICUA-
TRO ($ 3.224), a favor del señor 
Orlando Daniel CASTRO D.N.I. N° 
20.462.060, por los motivos expues-
tos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2°.- Dicho subsidio 
deberá hacerse efectivo a nombre de 
la empresa «ABC DEPORTES de 
Vicente Oscar CASTELLANO" en 
la cuenta N° 03650762/7 del Banco 
Tierra del Fuego, cuyo titular es el 
Sr. Vicente Oscar CASTELLANO 
DNI. N° 13.392.613, inscripto como 
Proveedor del Estado según certifi-
cado obrante a fs. 12, atento al auto-
rizado a fs. 10 que efectuó el Sr. 
Orlando Daniel CASTRO DNI. N° 
20.462.060. La empresa serála res-
ponsable de rendir el subsidio ante el 
Ministerio de la Juventud y Depor-
tes dentro de los sesenta (60) días 
posteriores de percibido el mismo. 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.23.102.514 
del ejercicio económico financiero 
en vigencia. 
ARTíCULO 4°.- De forma. 

COCCARO 
Marial. CABRERA 

DECRETO N° 2556	 26-06-06 

ARTÍCULO 1 °.- Rescindir a par-
tir del día 1 ° de junio de 2006 el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto con la señora Isabel del 
Carmen GUEVARA, DN1 N° F 
3.739.901, el que fuera registrado 
bajo el N° 8484 y prorrogado por 
Decretos Provinciales N° 261/04, 
4891/04, 568/05, 1091/05, 2167/ 
05, 1836/05 y 4578/05 y cuyo 
procedimiento fue concluido me-
d iante Resolución MGT y J N° 
406/03. Ello por lo expuesto en 
los considerandos. 
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín 
Oficial de la Provincia y archivar. 

COCCARO 
Alejandro R. GUIDALEVICH 

DECRETO N° 2557 	 26-06-06 

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la 
ciudad de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz y a la ciudad Autónoma 
de Buenos Aires por la señora Sub-
secretaria de Acción Social, Prof. Ana 
Delfina ESPARZA, entre los días 7

y 10 de junio de 2006. 
ARTICULO 2°.- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por el 
tramo USHUAIA/RíO GALLE-
GOS/BUENOS AIRES/USHUAIA 
y autorizar la liquidación de los viá-
ticos correspondientes. 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente 
será imputado a la partida presupues-
taria N° 111 03 21 102 371/372 del 
ejercicio económico financiero en vi-
gencia. 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 

COCCARO 
Alejandro R. GUIDALEVICH 

DECRETO N° 2558	 26-06-06 

ARTICULO 1°.- Otorgar un subsi-
dio no reintegrable a favor de la Fun-
dación «El Buen Pastor» de la ciu-
dad de Río Grande, por un importe 
de PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS TREINTA ($ 2.330.-) destina-
do a la adquisición de una cocina in-
dustrial. Ello por lo expuesto en los 
considerandos. 
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio 
deberá hacerse efectivo a nombre del 
Presidente de la Fundación «El Buen 
Pastor» de la ciudad de Río Grande, 
Rvdo. Alberto Santiago CALVINO, 
D.N.I. N° 14.066.758, quien den-
tro de los sesenta (60) días deberá 
presentar la rendición correspon-
diente ante el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia. 
ARTICIJLO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.21.102.514 
del ejercicio económico financiero en 
vigencia. 
ARTICULO 4°.- De forma. 

COCCARO 
Alejandro R. GUIDALEVICH 

DECRETO N° 2559	 26-06-06 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de la señora Graciela 
Edith del Carmen BLANCO DNI. 
N° 17.642.218, consistente en una 
(1) orden de pasaje vía aérea por 
los tramos Río Grande - Jujuy - 
Río Grande, entre el día veintisiete 
(27) de septiembre de 2005 y has-
ta el día primero (1°) de octubre de 
2005 inclusive, quién se trasladó a 
fin de acompañar a la Reina Pro-
vincial de los Estudiantes, al even-
to denominado «Elección de la Rei-
na Nacional de los Estudiantes 
2005», por los motivos expuestos 
en los considerandos. 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.23.103.514 
del ejercicio económico financiero 
en vigencia. 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 

COCCARO 
Maria I. CABRERA
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Rifjuvrd~ : A los fmes de garantizar, el fiel cumplimiento del pago de 
las cuotas pactadas en la cláusula SEXTA, "EL MUTUARIO" se obliga a afectar los recursos de libre disponibilidad provenientes de las regabas por la explotación de recursos naturales 

hasta el monto de la cuota mensual que corresponda. Para el Caso que los recursos de las regalias por la explotación de recursos naturales, no cubra la totalidad de la cuota correspondiente, "EL MUTUARIO", autoriza expresa e irrevocablemente a "EL 
MUTUANTE", a debitar el monto de la diferencia que corresponda, de la cuenta n° 1710435/7 de la que "EL MUTUARIO" es titular en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego. 	  
DEC1MATERCERA: Para todos los efectos legales de este convenio, las partes fijan sus 
domicilios en los consignados en el encabezamiento, donde se tendrán por válidos todos los 
requerimientos o notificaciones judiciales o extrajudiciales, sometiéndose ambas a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

del Atlántico Sur, con renuncia a cualquier otra jurisdicción. 	  

DECRETO N° 2544 

ÇOfJVEpp	 A  

---- Entre la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E isLAS DEL 

ATLANTICO SUR, con domicillo en calle San Mart(n N° 450 de la ciudad de 
Ushuaia, representada en este acto por el Señor Ministro Coordinador de 
GabInete, a cargo del MInIsterlo de Educación, Dr. Enrique Horacio Vallejos, 
ad referéndum del Sr. Gobernador len adelante LA DEMANDADA), y la señora 
MONICA CARZO, D.N.I. N° 25.386.240, con domicIllo real en calle Las 
margaritas Nro. 214 de la cludad de Ushuala ten adelante LA ACTORA), 
patrocInada por el Dr. Jorge Ecluardo Kreser Pereyra, junto a quIén 
constituye el dornicilio procesal en la calle 25 de mayo N° 260, Piso 1°, oficina 
"2", se celebra el presente convenio transacclonal, con el objeto de extinguir 

las cuestiones litIglosas que se debaten en los autos caratulados: "CARZO, 
Mánlca Poule c/ CODERNACION DE I.A PROVINCIA DE LA TIERRA DEL FUEGO 
si CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO"(ExpeOlente N 5.716), que tramItan por 
ante el Juzgado de PrImera Instancia del Trabajo del DistrIto Judicial Sur, a 
cargo del DR. GUILLERMO S. PENZA, el que se regirá por las slguientes cláusulas: 
PRIMERA: LA DEMANDADA resuelve dejar sln efecto la calificación dispuesta 

en la "Hoja de Conceptcr —año 2003- de LA ACTORA como Profesora de Lengua 
Extranjera (E.G.B. 3 y POLIMODAD, notificada en el mes de junlo del aflo 2004, 

por la Rectora del "Coleglo José Martr, la cual determlnaba un Concepto 
General Bueno y un puntaje de 27 puntos, según el sigulente detalle: 
• cultura General y Profeslonal	 nueve 191 
- AptItud Docente y DIrectiva	 cinco (5) 

- laboriosIdad y EspfrItu de ColaboracIón 	 seis (6) 
- AsIstencla y Puntualidad 	 siete (7) 
- Concepto General: Bueno	 total	 veintisiete 1271 
SECUNDA: Una vez operada la anulacIón de la callfIcacIón señalada en el 

Párrafo anterior, la DireccIón del Estableclmiento procederá a recalificar a la 
docente, en un todo acorde a lot parámetrós de la normativa vigente. 

TERCERA: LA ACTORA, por su parte, una vez notificada de la nueva callfIcacIón 
otorgada, st la conforma, quedará deststicia de la accIón judicial señalada, y 
det derecho Invocado en ta misma. En caso de no conformar la nueva 
catifIcación, el proceso judicial seguirá su curso. 
CuARTA: Ambas partes convienen que en función de lo dis puesto en el 
p

resente convenio, de conformarse la nueva caltficacIón otorgada, Ias costas 
sean distribuldas por et orden causado. 

En prueba de conformIdad, se firman tres elem plares de un mismo 
tenor, en la cludad de ushuaia, a los 12 dfas del mes de AbrIl de 2:006. 

DECRETO N° 2545

CONVENIO DE CANJE GAMA PRODU CIONES 	 Entre-TiProifincia de Tittra del Fuego, AntáHiCla e VsiaS deiAtantico Sur,cón domicilio en San Martin 450 de la ciudad de Ushuaia, representada en este
actá por el señiar Director de LI187 TV CANAL 11 

de Ushuaia Dón Claudio SARDI, DNI 17.179.349, en adelánté EL CANAL 
y pór la otra, el Señor Fabián MarceloFIOCCHI, DN1 16.639.588, en su carácter de socio-gerente de GAMA

PR
ODUCCIONES S.R.L, con domicilio en calle Puerto Español N° 625, en adtlante EL PR

OVEEDOR, convienen en celebrar el presente Convenio de Canje, sujetó a /as siguientes clátisubta: 	  PRIMERA: EL P
ROVEEDOR entrega a EL CANAL y este acepta y recibe una (1) 

cassettera U-MATIC SONY VP 9000P, por un mónto . de Pesos UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800) . 	  S
EGVNAk Los eleineritos citádol en la clátáula PR1MERA seráñ dtstinados a 

LU87 TV Canal 11 de Ushuaia 	  TERCERA: En contraprestación EL CANAL acreditará Peaos UN M1L OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) a la facturación por publicidad ó servicios que EL P
ROVEEDOR haya pautado con EL CANAL, según la tarifa vigeñte. 	 CUARTA: El in

cumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio por 
alguno de los firmantes, dará dérecho a la otra parte a rescindirlo e iniciar las aociones judiciales o extrajtidiciales que pudieran corrtsponder. 	 SLUIL_CTA: Para cualquier acción judiciá/ que pudiera suacitarse, las partes se someten a la j

urisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Proviricia, para lo que 
fijan sus domicilios en los consignados "ut-supra', donde serán válidas todas las no

tificaciones que pudierán realizarse con relación a éste convenio. 	  En pruebá de tonfonnidad se firman dot (2)09emplares dé un mismo tencir, en la ciudad de Ushuaia a losa..Dás del mes de. 	 año dos mil seis.- - - - 
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ANEXO I DECRETO N°  

NORMAS DE PROCEDIMIENTO. 

ARTICULO 1°.— La presentación de proyectos bajo el Régimen de Iniciativa Privada será de 
aplicación a los diversos sistemas de contratación regidos por las Leyes Nacionales N° 
13.064, N° 17.520 y N° 23.696, y la Ley Territorial N° 6 — Régimen de Contrataciones, dc 
aplicación en la Provincia, o el régimen que lo sustituya o reemplace a futuro. 
Toda presentación de un particular ante el ESTADO PROVINCIAL; cuyo objeto sea rcgulado 
por la normativa enunciada en cl párrafo precedente, quedará sujela al presente régimen. 
ARTICULO 2°.— La presentación de proyectos bajo el Régimen de Iniciativa Privada deberá 
contener como mínimo los siguientes requisitos de admisibilidad: 
a)Identificación del proyecto y su naturaleza; 
b)Las bases de su factibilidad económica y técnica; 
c) Monto estimado de la inversión; 
d)Los antecedentes completos del autor de la iniciativa; 
e)La fuente de recursos y de financiamiento, el que deberá ser privado. 
ARTICULO La presentación de proyectos bajo el Régimen de Iniciativa Privada debcrá incluir una Garantia de Mantenimiento, seguro de caución o fianza bancaria, preestablecido Sll 
valor por rangos, de conformidad con la siguiente escala: 

Inversión prevista 

a) Hasta PESOS UN MILLON ($ 
1.000.000) 

b) Hasta PESOS CINCO MILLONES 
(55000.000) 

•e) Hasta PESOS VEINTICINCO 
MILLONES ($ 25.000.000) 

d) Hasta PESOS CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES ($ 
125.000.000) 

e) Hasta PESOS SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES 
($ 625.000.000) 

0 Más de PESOS SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES ($ 
625.000.000) 

Esta garantia será ejecutable en caso de no presentación de la oferla, sin necesidad de 
requerimiento alguno. 
ARTICULO 4°.— La COMISION DE EVALLIA.M.I.DESARRO.14 DE INICIAT1VAS 
PRIVADAS, una vez verificados los requisitos de admisibilidad establecidos en los Artículos 

'	 I

Monto de la garantía 

•PESOS CINCO MIL ($ 5.000) 

! PESOS VEINTICINCO MIL ($ 
25.000) 

•PESOS CIENTO VEINTIC7NCO 
MIL ($ 125.000) 

PESOS SE1SCIENTOS 
VEINTICINCO M1L ($ 625.000) 

PESOS TRES MILLONES 
, CIENTO VEINTICINCO M1L 
. ($3.125.000) 

CERO PUNTO SEIS POR 
CIENTO (0.6%) de la inversión 
prevista.
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DECRETO N° 2553 

APELLIDO Y NOMBRE 

CUETO, Mabel Hidalgo 

LASA, Gabriela 

MUTTO, Marta Noeml 

PEREZ HERNANDEZ, Walter 

RODRIGUEZ, Johann 

VIERA, Maximiliano Andrés

LEGAJO N° 

17232523/00 

24518711/00 

11991810/00 

24518641/00 

29905212/00 

30566229/00 
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EMP	 GM3 
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y 30 precedentes, requerirá la evaluaciórt de la presentación efectuada, debiendo enviar a la 

mencionada Comisión un informe circunstanciado en el plazo de TREINTA (30) dias, 

prorrogable por otros TREINTA (30) dlas, a criterio de la Comisión, si la complejidad del 
proyecto lo exigiese. 

ARTICULO 5°.— Recibido el informe a que alude el Artículo precedente, la COMISION DE 

EVALUACION Y DESARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS evaluará en un plazo de 

hasta SESENTA (60) días, el interés público comprometido por la presentación, elevando al 

PODER EJECUT1VO PROVINCIAL un informe circunstanciado sobre la elegibilidad de la 
propuesta. 

El PODER EJECUTIVO PROVINCIAL decidirá la calificación de interés público y la 
inclusión en el régimen de Iniciativa Privada de la propuesta. 

La desestimación de la propuesta, será resuelta por la COMISION DE EVALUACION Y 

DESARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS, en un plazo de TREINTA (30) días. 
prorrogable por otros TREINTA (30) días, si la complejidad del proyecto lo exigiese. 

ARTICULO 6°.— Decidida la calificación de interés público de la propuesta y su inclusión en 

el Régimen de Iniciativa Privada, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

FINANZAS determinará la modalidad de contratación, optando entre Licitación Pública o 
Concurso de Proyectos Integrales: 
a) En caso de Licitación Pública, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

F1NANZAS confeccionará los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentación 
respectiva, conforme los criterios técnicos, económicos y jurídicos del proyecto de Iniciativa 

Privada y convocará a Licitación Pública dentro del plazo de SESENTA (6(1) dias a contar 
desde la fecha de la Resolución que adopte la presente modalidad de selección. 
b) En el caso de Concurso de Proyectos Integrales, el iniciador deberá presentar los Términos 

de Referencia de los estudios, su plazo de ejecución y presentación, y costo estimado de su 

realización, dentro del plazo de TREINTA (30) días, debiendo el MINISTERIO DE 

ECONOMÍA, HACIENDA Y F1NANZAS, llamar a Concurso de Proyectos Integrales en el 

plazo de TREINTA (30) días, a contar desde el vencimiento del plazo anterior. 

ARTICULO 7°.— En caso de desestimarse el proyecto, cualquiera fuere la causa, el autor de 

la iniciativa no tendrá derecho a percibir ningún tipo de compensación por gastos, honorarios 
u otros conceptos. 

ARTICULO 8°.— Considérase que en todos los casos en que las ofertas presentadas fueran de 

equivalente conveniencia, será preferida 1a de quien hubiera presentado la iniciativa, 

entendiéndose que existe equivalencia de ofertas cuando la diferencia entre la oferta del autor 

de la iniciativa y la oferta mejor calilicada, no supere el CINCO POR CIENTO (5%) de esta 
última. 

La prerrogativa precedente se aplicará cualquicra sea la modalidad de selección adoptada, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 6° del presente Anexo. 

ARTICULO 9°.— Si la diferencia entre la oferta mejor calificada y la del iniciador, fuese 

superior a la indicada precedentemente, hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%), el 

oferente mejor calificado y el autor de la iniciativa serán invitados a mejorar sus ofertás. en 

forma simultánea y en sobre cerrado, no siendo de aplicación en cste extremo la fórmula de 
equivalencia de ofertas del artículo anterior. 

ARTICULO 10°.— El autor de la Iniciativa Pu yada, en el supuesto de	 ser seleccionado. 

tendrá derecho a percibir de quien resultare adjudicataCen calidad de honorarios y gastos 

reembolsables, un porcentaje del UNO POR CIENTO (1%) del monto que resulte aprobado 
en los términos del Artículo 5° del presente Anexo. 

El ESTADO PROVINCIAL, en ningún caso, estará obligado a reembolsar gastos ni 
honorarios al autor del proyecto por su calidad de tal. 

ARTICULO 11°.— Los derechos del autor de la iniciativa tendrán una vigencia de DOS (2) 
años, a partir de su presentación, aún en el caso de no ser declarada de interés público. 

Sí fuese declarada de interés público y luego la Licitación Pública o el Concursokle Proyectos 

Integrales, fuese declarado desierto, no se presentaren ofertas admisibles, o el Ilamado fuera 

dejado sin efecto, cualquiera fuera la causa, el autor de la iniciativa conservará los derechos 
previstos en el presente régimen por el plazo máximo de DOS (2) años a partir del primer 

Ilamado, siempre y cuando el nuevo Ilamado se realice utilizando los mismos estudios y el 
mismo proyecto. 

ARTICULO 12°.— El régimen establecido en el presente decreto no obsta la aplicación de lo 

dispuesto en la Ley N° 25.551, en el Decreto-Ley N° 5340/63, en la Ley N° 18.875 y la Ley 

Territorial N° 6 y sus normas reglamentarias y/o complementarias, debiendo fijar los 

respectivos Pliegos de Bases y Condiciones y/ o los Términos de Referencia, los extremos 
requetidos por las normas aquí mencionadas. 

ARTICULO 13°.— Para todas las controversias que eventualniente pudieren surgir con 
motivo de la ejecución, aplicación y/o interpretación de los contratos celebrados bajo el 
régimen dispuesto por el presente decreto, los Pliegos de Bases y Condiciones y la 
documentación referida al Concurso de Proyectos Integrales, podrán determinar la posibilidad 
de establecer mecanismos de avenimiento y/o arbitraje.

ACTA ACUERDO 
	 Entre el Ministerio de Salud, con domicilio en calle 12 de Octubre, Barrio Sanidad, Casa 2, de la cludad de Ushuaia, re presentado en este acto por el Sr. Mlnistro 
de Salud, Dr. Alejandro GUIDALEVICH, en adelante "EL MINISTERIO" y el Dr Norberto Aldo SCHAPOCHNIK, DNI N° 8.376.970, con domicilio en Los Castores 1348, de la misma ciudad, en adelante "EL PROFESIONAL", acuerdan suscribir el presente Acta Acuerdo de Colaboreción Y Asesoramiento técnico sujeto a las siguientes cláusulas:---- 

PRIMERA: Ambas partes formallzan el presente Acta Acuerdo con el objetivo de 
estipular las áreas temáticas, condiciones y normas que regfrán la relación entre EL 
MINISTERIO y EL PROFESIONAL 	  

SEGUNDA: El. PROFESIONAL prestará asistencia y asesoramiento de carácter tecnIco 
a EL MINISTERIO, cie acuerdo a lo que este último requiera, en las áreas de 
formulación de políticas sanitarias, planeamiento sanitario, Programa Provincial de 
Calidad de la Atención de la Salud y actividades vinculadas a control de tabaco. 	  
TERCERA: Las tareas que realice EL PROFESIONAL en el marco del presente Acta 
Acuerdo no implicarán erogación ni retribucián económica alguna, revistiendo sus 
servicios el carácter de ad - honorem. 	  

CUARTA: A los efectos del cumplimiento de las actividades acordadas, EL MINISTERIO autoriza a EL PROFESIONAL la utilización de la oficina e instalaciones del 1° piso de la vivienda donde funciona la Oficina Provincial de Planeamlento de Salud, slta en la Calle Lugones S/N° Casa N° 8 de esta cludad. 	  
QUINTA: El presente Acta Acuerdo comenzará a regir a partir de la fecha de su suscripción, sln establecerse plazo de vigencia. Cualquiera de las partes podrá efectuar 
su denuncia, sin necesidad de justificar dicha decisión nl p roceder a dar previo aviso, 
debiendo comunicarlo fehacientemente y de inmediato a la otra parte. 	  
	  En pruerte de conformidad, se firman dos (2) gjernplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, a los 	 .91 	días del mes de..~e9 del año dos mil seis.-- 	  

c.4.1 
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ANEXQ I DECRETO PROVINCIAL N°

peend 4.pode.j,L). 
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